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Guayaquil.- 27 Agosto del 2015 

/ 21424 
Señorita: 

Carlos José Cedeño Paredes 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de accionistas de la compañía 

ECUACORPORAC S.A,, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

PRESIDENTE de la misma por un periodo de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes 
en el Estatuto Social de la misma, En. el ejercicio de su cargo usted ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual.- 

La compañía ECUACORPORAC S.A., se constituyó el 28 de Octubre del año 2005, 
mediante escritura pública otorgada por el notario suplente trigésimo del cantón 

Guayaquil, Ab. Piero Thomas Vinceyzini Carrasco, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 05 de Diciembre del 2005, en fojas 
126.783 A 126.801, número 23.714, DEL, Registro Mercantil, y anotada bajo el número 
47.087 del repertorio. 

    

  

Atentamente, 

Carlos Jo eño Paredes 
Secretari oc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDEN e la compañía ECUACORPORAC S.A., para el 
cual he sido elegido.- 
Guayaquil, 27 Agosto del 2015 
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+A Registro Mercantil de Guayaquil _ 
__NUMERO DE REPERTORIO: :43,117 
“FECHA DE REPERTORIO: 28/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:14 

  

En A cumblimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del = 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiénte: ON sl y 

1.- Con fecha veintiocho de Agosto del dos “mil quince queda inscrito el  — 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía  — 

> ECUACORPORAC S.A., a favor de CARLOS JOSE CEDEÑO 
— PAREDES, de fojas 34. 712 a 34, 714, Registrorde Nombramientos número 

11.009. o> 

SO 

ORDEN: 43117 
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Guayaquil, 31 de agosto de - 015 
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C— REVISADO PORÁ/ Y o 

y La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

/ declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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